
Consejo Nacional de Rectores 

ACTA N°28-2018 
 
 

ACTA NÚMERO VEINTIOCHO DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE RECTORES, EL NUEVE DE OCTUBRE  DE DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS QUINCE HORAS Y VEINTE MINUTOS, EN EL EDIFICIO DR. 
FRANKLIN CHANG DÍAZ. 

PRESENTES 
 

PRESIDE: Lic. Marcelo Prieto Jiménez 
 
SECRETARIA DE ACTAS: Glenda Hernández Moscoso 

 
Artículo 1.  Posible posición del CONARE sobre Plan Fiscal. 
 
Los señores rectores consideran inconveniente que el CONARE se pronuncie con un órgano 
de consulta, cada universidad se pronunciará de forma individual. 
 
Artículo 2.  Financiamiento y presupuesto. 
 
Copia MEMO-OPES-115-2018 de 27 de setiembre de 2018. La Dirección de OPES remite 
memorándum de la aprobación a la modificación presupuestaria 6-2018. 
 
SE TOMA NOTA. 
 
Artículo 3.   Acta No.27-2018. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR EL ACTA NO. 27-2018 CONOCIDA EN ESTA SESIÓN. 
 

B. ACUERDO EN FIRME. 
 
Artículo 4.  Programas y comisiones. 
 

a) Oficio OF-AI-073-2018 de 13 de setiembre de 2018.  La Auditoría Interna remite 
análisis de denuncia anónima de nombramiento y recalificación de algunos puestos 
de secretarias.  
 
 
 
 

Lic. Marcelo Prieto Jiménez Rector, Universidad Técnica Nacional 
Dr. Carlos Araya Leandro Rector a.i., Universidad de Costa Rica 
Dr. Julio Calvo Alvarado Rector, Instituto Tecnológico de Costa Rica 
Dr. Alberto Salom Echeverría Rector, Universidad Nacional 
Mag. Luis Guillermo Carpio Malavasi Rector, Universidad Estatal a Distancia 
Ing. Eduardo Sibaja Arias 
 

Director Oficina de Planificación de la Educación 
Superior 

Lic. Gastón Baudrit Ruiz  Asesor Legal, Consejo Nacional de Rectores 
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SE ACUERDA: 

A. POSPONER EL TEMA DEL OF-AI-073-2018 DE LA AUDITORÍA INTERNA PARA 
LA PRÓXIMA SESIÓN. 
 

B. ACUERDO EN FIRME. 
 

b) Oficio OF-OPES-78-2018 de 8 de octubre de 2018. La Dirección de OPES remite 
informe sobre la atención de las recomendaciones pendientes y otras parcialmente 
implementadas según oficio OF-AI-074-2018 de 17 de setiembre de 2018.  

El señor Eduardo Sibaja presenta el oficio en respuesta a la nota de la Auditoría Interna que 
da seguimiento a los hallazgos encontrados por la misma. 
 
Con respecto al pago por recargo de funciones a las jefaturas del CONARE se contrata a la 
abogada Sara Arias Soto para encargarse de este tema. 
 
Referente a la administración del beneficio laboral de vacaciones indica que aún está 
pendiente la programación de vacaciones del Lic. Gastón Baudrit. 
 
En la carencia de una evaluación de los proyectos del Fondo del Sistema, informa que  la 
ODI aún se encuentra en el plazo de presentar las políticas  y acciones. 
 
Con la presentación y contenido de los informes de Fin de Gestión de los miembros del 
CONARE señala que el Lic. Gastón Baudrit preparó una propuesta y se tomó un acuerdo de 
este Consejo, avalando la propuesta del Lic. Baudrit. 
 
 
SE ACUERDA: 

A. ACOGER EL INFORME PRESENTADO POR EL DIRECTOR DE LA OFICINA DE 
PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE ACLARACIÓN DE LAS 
RECOMENDACIONES PENDIENTES Y OTRAS PARCIALMENTE 
IMPLEMENTADAS SEGÚN OFICIO  OF-AI-074-2018. 

 
B. REMITIR EL OFICIO OF-OPES-78-2018 A LA AUDITORÍA INTERNA. 

 
C. ACUERDO EN FIRME. 

 

c) Oficio  CNR-PEN-1113-2018 de 8 de octubre de 2018. El Programa Estado de la 
Nación solicita la firma del Acuerdo para la Visualización de Resultados para las 
Pruebas Nacionales de Bachillerado entre el Ministerio de Educación Pública y el 
Programa Estado de la Nación. 
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SE ACUERDA: 
 

A. AUTORIZAR AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONARE PARA QUE SUSCRIBA EL 
ACUERDO PARA LA VISUALIZACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 
NACIONALES DE BACHILLERATO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y EL PROGRAMA ESTADO DE LA NACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL 
DE RECTORES. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 5.  Representaciones.  
 

a) Oficio SINAC-ACLAC-CORAC-012-2018 de 2 de octubre de 2018.  El SINAC solicita 
la designación de un representante del CONARE ante el Consejo Regional del Área 
de Conservación la Amistad Caribe (ACLAC). 

 
SE ACUERDA: 
 

A. SOLICITAR A LAS RECTORÍAS LOS POSIBLES CANDIDATOS PARA LA 
DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO REGIONAL DEL 
ÁREA DE CONSERVACIÓN LA AMISTAD CARIBE (ACLAC). 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 

b) Oficio CONESUP-DE-370-2018 DE 3 de octubre de 2018.  El Director Ejecutivo del 
CONESUP remite solicitud de designación de un representante del CONARE ante 
este Consejo. 

 
El señor Marcelo Prieto sugiere realizar un análisis para la designación del representante del 
CONARE ante CONESUP, el tema quedará pendiente para la próxima sesión. 
 
 
Artículo 6.  Carreras universitarias. 
 
Nota de 1 de octubre de 2018.  Profesionales en Ciencias Actuariales remiten argumentos 
sobre la creación de la Maestría en Ciencias Actuariales de la Universidad de Costa Rica. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. REMITIR A LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA EL DOCUMENTO EMITIDO POR 
UN GRUPO PROFESIONALES EN CIENCIAS ACTUARIALES SOBRE LOS 
ARGUMENTOS PRESENTADOS, CON RESPECTO A LA CREACIÓN DE LA 
MAESTRÍA EN CIENCIAS ACTUARIALES. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 7.  Asamblea Legislativa. 
 
Oficio AL-DSDI-OFI-0326-2018 de 26 de setiembre de 2018.  La Asamblea Legislativa remite 
consulta institucional del texto actualizado del Expediente Legislativo No. 19.609, Ley 
Orgánica del Colegio Universitario de Cartago. 
 
SE ACUERDA: 



Acta 28-2018 4 9 de octubre de 2018 
 

 
A. SOLICITAR A LA ASESORÍA LEGAL ELABORAR UN DICTAMEN Y REFERIRSE 

AL TEXTO ACTUALIZADO DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NO. 19.609, LEY 
ORGÁNICA DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE CARTAGO, EN EL PLAZO 
ESTIPULADO POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
 
Artículo 8.  Varios. 
 

a) Acuerdo SCI-763-2018 de 26 de setiembre de 2018.  El Consejo Institucional del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica remite acuerdo de la necesidad de un acuerdo 
nacional con respecto a la Reforma Fiscal bajo condiciones de equidad y justicia 
social. 
 

SE TOMA NOTA. 
 

b) Oficio R-6964 de 4 de octubre de 2018. La Rectoría de la Universidad de Costa Rica 
remite listado de las comisiones y equipos universitarios en los cuales considera 
pertinente la participación. 

El señor Marcelo Prieto informa que este tema quedará pendiente para que cada rector 
analice las comisiones, subcomisiones y representaciones del CONARE en órganos 
externos. 
 
Se solicita a la Secretaria de Actas enviar los cuadros presentados en la sesión 25-2018. 
 

c) Oficio R-6979-2018 de 4 de octubre de 2018. El rector de la Universidad de Costa 
Rica solicita apoyo complementario para cubrir   gastos de viaje de la participación 
en la IAU 2018 International Conference, Kuala Lampur, Malasia. 

 
SE ACUERDA: 

A. APROBAR EL FINANCIAMIENTO DEL APOYO COMPLEMENTARIO DE 
$699.36, PARA EL  SEÑOR HENNING JENSEN PENNINGTON, RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA EN SU PARTICIPACIÓN COMO 
CONFERENCISTA EN LA IAU 2018 INTERNATIONAL CONFERENCE. 
 
DICHA ACTIVIDAD SE REALIZARÁ DEL 13 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 
EN LA UNIVERSITY OF MALAYA, KUALA LUMPUR, MALASIA. 
 
LOS RECURSOS SE TOMARÁN DE OTRAS ACCIONES DE INTERÉS DEL 
CONARE. 
 

B. ACUERDO FIRME. 

d) Correo electrónico de 5 de octubre de 2018. La Dirección General de Política Exterior 
solicita criterio y observaciones del documento Declaración de Guatemala: 
Compromiso Iberoamericano por el Desarrollo Sostenible. 
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SE ACUERDA: 

A. DAR RESPUESTA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA EXTERIOR 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, INDICANDO 
QUE ESTE CONSEJO NO TIENE OBSERVACIONES AL DOCUMENTO 
DECLARACIÓN DE GUATEMALA: COMPROMISO IBEROAMERICANO POR 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 

e) Nota de 4 de octubre de 2018.  El Presidente del Comité Organizador del 
Premio Aportes al Mejoramiento de la Calidad de Vida 2018 remite solicitud 
de financiamiento para la compra de una placa de cristal del reconocimiento 
adicional por el apoyo a la Autonomía, Regionalización y Derechos Humanos. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. AUTORIZAR EL MONTO POR UN MÁXIMO DE ¢29.000 COLONES PARA LA 
ADQUISIÓN DE UNA PLACA DE CRISTAL, QUE SERÁ ENTREGADA EN EL 
ACTO DE PREMIACIÓN APORTES AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE 
VIDA 2018 AL RECONOCIMIENTO POR EL APOYO A LA AUTONOMÍA. 
REGIONALIZACIÓN Y DERECHOS HUMANOS, 
 
LOS RECURSOS SE TOMARÁN DE FONDOS DEL SISTEMA: “OTRAS 
ACCIONES DE INTERÉS DEL CONARE”. 
 

B. ACUERDO FIRME. 

f) Oficio OF-AL-101-2018 de 9 de octubre de 2018.  La Asesoría Legal remite 
criterio sobre la propuesta denominada “Nuevo Convenio Regional de 
Reconocimiento de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en 
América Latina y el Caribe”. 

 
El señor Gastón Baudrit informa que esta propuesta remitida por el Ministerio de 
Educación Pública, mediante oficio DM-1429-09-2018, da énfasis al reconocimiento 
de estudios, títulos y diplomas para que cada estado tenga un margen de tiempo 
razonable para pronunciarse en el tema de reconocimiento y equiparación en el 
sentido de los derechos académico como la continuación de estudios, ejercicio de la 
docencia y en el tema de la incorporación profesional se deja expresamente estipulado 
que se facilitará de acuerdo a la normativa de cada uno de los estados. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR EL DICTAMEN EMITIDO POR LA ASESORÍA LEGAL 
REFERENTE A LA PROPUESTA DENOMINADA “NUEVO CONVENIO 
REGIONAL DE RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS, TÍTULOS Y DIPLOMAS 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”. 
 

B. SOLICITAR A LA DIRECCIÓN DE OPES REMITIR RESPUESTA DEL OFICIO 
DM-1429-09-2018.  
 

C.  ACUERDO FIRME. 
 



Acta 28-2018 6 9 de octubre de 2018 
 

g) Reglamento de Regionalización. 

El señor Alberto Salom interviene informando que la Asesoría Jurídica de la Universidad 
Nacional cuestiona la elaboración del Reglamento de Regionalización como un tipo de 
documento que puede intervenir con las normas de la universidad. Asimismo, sugiere que se 
derogue este reglamento y se elabore otro tipo de documento. 
 
Se somete a revisión el texto del Acuerdo para el Reglamento de Regionalización. 

CONSEJO NACIONAL DE RECTORES 
Acta No. 28-2018 de la sesión del 9 de octubre de 2018 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. Las Universidades Públicas costarricenses, adscritas al Consejo Nacional de 

Rectores (CONARE), declararon el 2018 como el “Año de las Universidades 
Públicas por la Autonomía, la Regionalización y los Derechos Humanos”, 
reafirmando la profunda vocación humanista y la contribución al desarrollo nacional 
y regional que caracteriza a las cinco instituciones; 

 
2. En este año 2018 se cumple el 50 aniversario del establecimiento de la primera sede 

regional universitaria pública, la sede de San Ramón de la Universidad de Costa 
Rica, una ocasión que se considera propicia "para resaltar la importancia en el 
quehacer del CONARE al tema de desarrollo regional, al fortalecimiento de nuestras 
sedes regionales, a la acción integrada regional para plantear una oferta educativa 
integrada, especialmente en las zonas y provincias más vulnerables social, 
económica y culturalmente”; 

 
3. El CONARE ha mantenido un esfuerzo sostenido y permanente con el fin de 

desarrollar una oferta académica pertinente y de calidad, así como la generación de 
proyectos de extensión, acción social e investigación que contribuyan con el 
desarrollo de las zonas costeras y rurales.  Estas líneas estratégicas constituyen 
parte de los retos del quinquenio 2016-2020 para el fortalecimiento del Sistema de 
Educación Superior Universitaria Estatal establecidos en el Plan Nacional de 
Educación Superior Universitaria Estatal (PLANES) vigente. 

 
4. Se debe garantizar el crecimiento sostenible y la pertinencia de los programas, 

iniciativas y acciones sistémicas de regionalización como un medio dignificante de la 
gestión académica que promueva principios sociales fundamentales de equidad, 
democratización, de justicia distributiva y de promoción del desarrollo humano 
integral y sostenible. 

 
5. Es de interés institucional del CONARE promover acciones sistémicas tendientes a 

garantizar el fortalecimiento de un modelo de regionalización universitaria basado en 
los más elevados principios humanísticos y democratizadores como un medio 
dignificante de la gestión académica que promueva principios sociales 
fundamentales de equidad, democratización, de justicia distributiva y de promoción 
del desarrollo humano integral y sostenible. 
 

POR TANTO, SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR EL PRESENTE ACUERDO PARA LA COORDINACIÓN DE 
LA REGIONALIZACIÓN UNIVERSITARIA: 
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PRIMERO. Los Órganos de Coordinación Interuniversitarios Regionales (OCIR) serán 
instancias auxiliares del CONARE que coordinan, integran y articulan las acciones 
interuniversitarias de las Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal ubicadas 
dentro de una misma región del país. Emitirán recomendaciones sobre temas estratégicos 
relacionados con: docencia, investigación, vida estudiantil, extensión y acción social, 
desarrollo regional, gestión, calidad y ambiente; tomando en cuenta el direccionamiento 
estratégico, así como las acciones y metas vinculantes para su accionar, establecidos en el 
Plan Nacional de la Educación Superior Universitaria Estatal (PLANES). 
 
SEGUNDO. La Regionalización Interuniversitaria se planificará de conformidad con la 
División Territorial Administrativa vigente, bajo la coordinación de las siguientes Instituciones 
de Educación Superior Universitaria Estatal: 
 

a) Región Chorotega: Universidad Nacional 
b) Región Brunca: Universidad Estatal a Distancia 
c) Región Huetar Caribe: Instituto Tecnológico de Costa Rica 
d) Región Huetar Norte: Universidad Técnica Nacional 
e) Región Pacífico Central: Universidad de Costa Rica 

 
TERCERO. El Órgano de Coordinación Interuniversitaria Regional estará integrada por un 
representante por institución de libre designación y remoción por cada Rector y por un 
representante estudiantil designado de común acuerdo entre las Federaciones estudiantiles. 
Será coordinado por el representante universitario que coordine la región. Formarán parte 
del mismo los directores de las sedes, subsedes, recintos y centros de las Instituciones de 
Educación Superior Universitaria Estatal ubicados en la región.  
 
CUARTO. Serán funciones de los Órganos de Coordinación Interuniversitarios Regionales:  
 
a) Definir acciones de articulación e integración interuniversitarias relacionadas con la 

regionalización, por medio de la coordinación interuniversitaria y el enlace con sectores 
competentes.  
 

b) Presentar a consideración del CONARE la formulación de un plan anual según los ejes 
del PLANES anual, contemplando el análisis del entorno interno y externo; considerando, 
al menos: 

 
i) Observancia y respeto de la diversa normativa institucional; 
ii) Procesos participativos con actores de los diferentes estamentos universitarios 

y sectores regionales; 
iii) Evaluación de acciones, indicadores y metas cuantificables que permitan su 

ejecución con transparencia y rendición de cuentas; 
iv) Contemplar las demandas y necesidades de la región con la finalidad de 

proponer soluciones y de buscar el impulso al desarrollo regional. 
 
c) Generar mecanismos idóneos y expeditos de articulación, integración y cooperación 

regional interuniversitaria, relacionados con: docencia, investigación, vida estudiantil, 
extensión y acción social, desarrollo regional, gestión y los ejes trasversales de calidad 
y ambiente; que ofrezcan una respuesta permanente, integral e interdisciplinaria, a las 
dificultades que encara el desarrollo regional y local. 

 
d) Promover el uso y aprovechamiento idóneo y expedito de los recursos administrativos y 

de la infraestructura desarrollados en la región por las Instituciones de Educación 
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Superior Universitaria Estatal.  
 
e) Promover la vinculación universitaria con los diferentes sectores regionales, proponiendo 

y facilitando acciones concretas de articulación y cooperación entre los mismos, con el 
fin de ahorrar duplicaciones, evitar los esfuerzos aislados o sin continuidad. 

 
f) Realizar conferencias, seminarios, talleres, conversatorios y encuentros sobre diferentes 

temas vinculados al quehacer universitario, requeridos para la promoción del desarrollo 
regional.  

 
g) Promover la difusión de acciones y proyectos de impacto en la zona con la Comisión de 

Prensa y Divulgación del CONARE, con el fin de difundirlos en las regiones del país. 
 
h) Emitir valoraciones dentro de los procesos de evaluación de impacto y pertinencia de los 

programas desarrollados en la región por parte de las Instituciones de Educación 
Superior Universitaria Estatal, para mejorar la práctica universitaria. 

 
i) Presentar un informe anual de sus labores, que será remitido al CONARE. 
 
La comunicación y vinculación entre este órgano y las diferentes Comisiones de 
Vicerrectores del CONARE, será facilitada y promovida por la Oficina de Planificación de la 
Educación Superior (OPES). 
 
QUINTO. Se reunirá con la periodicidad que demande la oportuna y ágil atención de sus 
funciones y la ejecución de sus planes de trabajo. Para el cumplimiento de sus fines, cada 
una de estas instancias regionales contará con el apoyo administrativo y de infraestructura 
existente en cualquiera de las sedes universitarias establecidas en cada región. 
 
SEXTO. Dada la naturaleza de estas instancias coordinadoras, no será necesario levantar 
actas formales de sus sesiones, pero sí deberán levantar minuta de las mismas y formalizar 
por escrito y con la firma de sus integrantes las recomendaciones y observaciones -
debidamente razonadas- que formulen en ejercicio de sus diferentes competencias.  
 
SÉTIMO. Las rectorías de cada una de las Instituciones de Educación Superior Universitaria 
Estatal emitirán también, a lo interno de cada una de sus instituciones, los lineamientos, 
directrices y resoluciones que sean necesarias y pertinentes para procurar el apoyo a la 
debida y oportuna gestión de la coordinación regional interuniversitaria establecida en el 
presente acuerdo. 
 

B. DEROGAR EL REGLAMENTO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
REGIONALIZACIÓN UNIVERSITARIA APROBADO EN                 
SESION 20-2018 DEL 31 DE JULIO DE 2018. 
 

C. REMITIR EL PRESENTE ACUERDO A LAS RECTORÍAS PARA SU 
DIVULGACIÓN E IMPLEMENTACION. 

 
D. PLANIFICAR Y COORDINAR LA PRIMERA CONVOCATORIA DE LOS 

ÓRGANOS DE COORDINACION INTERUNIVERSITARIA REGIONAL. 
 
E. COMUNICAR ESTE ACUERDO A LAS DIVISIONES Y PROGRAMAS 

DE OPES. 
 

El señor Alberto Salom felicita y agradece a los señores Eduardo Sibaja y Gastón 
Baudrit  por su participación en el Consejo Universitario de la Universidad Nacional 
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para tratar el tema relacionado con el plan fiscal en el financiamiento de las 
universidades estatales. 
 

h) Encerrona  del Consejo Nacional de Rectores. 
 
El señor Eduardo Sibaja propone realizar una encerrona para la revisión del resultado 
de las entrevistas sobre el modelo de articulación e integración interinstitucional del 
CONARE realizado por la señora Jimena Vargas. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR LA REALIZACIÓN DE UNA ENCERRONA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE RECTORES, EL MARTES 6 DE NOVIEMBRE A PARTIR DE 
LAS 3:00 P.M., PARA CONOCER LOS RESULTADOS Y DEFINIR EL NUEVO 
MODELO DE ARTICULACIÓN UNIVERSITARIA. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
 
Se levanta la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 
 

 
 
 
 
Marcelo Prieto Jiménez   Eduardo Sibaja Arias 
Presidente    Director 
Consejo Nacional de Rectores  Oficina de Planificación de la Educación Superior 
 

GHM 

 


